
M E B O f l i i  d e s c r i p t i v a

para un primer certificado de adición, por: » Mejoras Introducidasen 

el objeto de la  patente prinolpal número 151 .40.7*» a faYor 48 Don 

Brioh ÍACKMUSER, residente en Stolp i.Pomm.- (Alemania) Z ielkestrassejl

KL objeto de la  patente principal es una barra de armadura con 

sistente en varios, por ejemplo 3 ó 4 , alambres trenzados entre s í,

<!ue encuentra aplicación preferentemente en las construcciones de hor­

migón armado con armadura sometida a tensiones previas. Los extraor­

dinariamente elevados esfuerzos previos de tensión exigen, según su 

naturaleza, e l empleo de alambres de aeero de la  mejor calidad; la  

elaboración de una armadura.de tan a lta  calidad está generalmsrte su­

peditada a la  fabricación en ta lle re s, de las  piezas de construcción 

(vigas, travesanos, etc).
Una ampliación esencial de la  posibilidad de aplicación de la  

armadura trenzada se conseguiría, si también se la  pudiera el*.orar, 

tanto sin tensión previa, como con calidades inferiores del acero, en 

e l mismo lugar de la s  obras de grandes construcciones de hormigón ar­

mado.
m  presente invento tiene como objeto fa c ilita r  y hacer ase -

quible esta ventaja.



Después de estar trenzada una armadura consistente en por ejem­

plo 4 barras de aoero, de resistencia corriente en el comercio, se le 

somete en un dispositivo de traooidn, hasta un determinado poroentaje 

de su lím ite elástioo o hasta este lím ite, a tensidn previa, reducien­

do nuevamente la  tensidn previa hasta el porcentaje determinado. Des­

pués, la s  4 barras de la  barra trenzada, en los puntos del nudo, g i­

rados mutuamente en 90® oada vez, se sueldan simultáneamente en los 

tres lugares de contacto de modo f i jo  e inconmovible por soldadura 

eléotrica de resistencia.- Después de ésto se suelta la  tensidn previa. 

Ahora, la s  distintas barras de aoero ya no pueden variar su posioidn 

dentro de la  barra de conjunto; el sistema de trenzado de la  barra se 

ha quedado rígido y puedé transportarse, tira rse , curvarse y cortar­

se, sin que la s  distintas barras se oorran entre s í ,  pudiéndo emplear­

se esta armadura sin volver a efectuar una tensidn previa, montándo­

se en toda clase de construcoiones de hormigdn armado en el mismo 

lugar de la  obra.

Kn el dibujo se ha representado el objeto del invento, repre­

sentando:

La figura 1 una armadura compuesta de cuatro barras de aoero 

trenzadas entre s í ,

la  figura 2 la  misma armadura en vista  la te ra l,

la  figura 3 el nudo dé la  armadura de la  figura 2, situado 

en la  línea de intersección A - A en el momento de la  soldadura eléc­

trica  por resisten cia. Por ejemplo, una armadura trenzada oon la s  ba­

rras 1 , 2, 3 , y 4 se sujeta fuertemente por sus extremos y se estira , 

pudiéndose lle v a r  la  tracción hasta el lím ite elástioo del material. 

Mientras que la  armadura permanece bajo los efectos de las  fuerzas 

de tracción resultantes del estirado o bien después de la  parcial o 

respectivamente total reduooién de estas, fuerzas de tracción, la s  oua- 

tro barras en los nudos girados yOB uno respecto a l otro, situados en 

la s  líneas de interseooidn A-A, respectivamente B-B, se sueldan in­

conmoviblemente f i ja s  en una sola fase de trabajo por medio de la  so l­



dadura e léctrica  por resisten cia. Los polos eléotrioos más y menos 

(b) están dispuestos en ésto adecuadamente en la  direccién longitu­

dinal de la  armadura, móviles y ballesteando, rodando sobre un carro, 

de modo que pueden rozar la  longitud total de la  armadura relativamai 

te pronto y rápidamente;en el momento en que entran en oontaoto con 

los puntos del nudo de la  armadura que se ensancha en este lugar, pa­

sa la  corriente, produciéndose con ello  la  soldadura con una rapidez 

de segundos, A fin  de acelerar el trabajo de soldadura, según las  f i ­

guras 3 y 4 , dos dispositivos de soldadura, trabajando independien­

temente, girados entre s í  en 90®> pueden rozar simultáneamente a lo 

largo de la  armadura sometida a tensién previa. Los puntos de solda­

dura (a) han hecho que las cuatro barras de la  armadura no pueden co­

rrerse entre s í ,  se ha-suprimido la  movilidad de la s  diferentes ba­

rras entre s í, el sistema de trenzado ha quedado rígido, de modo que 

toda la  armadura posee ahora las mismas propiedades que si hubiera 

sido laminada de una pieza. Después de haberse sacado de la  in stala­

ción de tracción, puede u tiliza rse  como una armadura para hormigón 

sin una segunda tensión previa en el lugar de la  obra.

La elevada superioridad de una barra trenzada de éstas oon re­

lación a la s  armaduras para hormigón conocidas hasta ahora, consiste, 

igualmente que en el oaso de la  barra trenzada montada oon elevada 

tensión previa, según la  patente principal, en que se une íntimamente 

en todas sus secciones eon el hormigón totalmente y con fije za  incon­

movible, resultando imposible en absoluto que esta armadura se d esli­

ce en el hormigón.

I O T A

El presente certificado de adición comprende la s  siguientes 

reivindi caoiones:

1 .- Mejoras introducidas en el objeto de la  patente prinoipal 

número 151.407 caracterizadas porque la s  distintas barras, en los



416U260
nudos girados, alrededor del eje longitudinal, de la  armadura, 902 

uno respeoto a otro, se sueldan por puntos entre s í ,

2 .- Mejoras según la  reivindicación 1 , oaraoterizadas porque 

la  barra trenzada, antes de la  soldadura de los puntos de los nudos,

5 se e stira , soldándose en estado estirado.,

5 .- Mejoras según la s  reivindicaciones 1 y 2, oaraoterizadas 

porque la  soldadura de los puntos de los nudos de la  barra trenzada 

se efectúa al alcanzar su lím ite elástico o después de la  correspon­

diente reducción de la  tensión,.

10 4 .- " Mejoras introducidas en al objeto de la  patente principal

número 151.407».- Según se describe y reivindica en la  presente me­

moria descriptiva y se ilustra  con los dibujos que a la  misma se acom­

pañan.

Consta esta memoria de cuatro hojas foliadas y escritas a má- 

15 quina por una sola de sus caras.

Madrid, a 5 de^í’ebrero de 1943
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